
PEOR MULA Sn 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00037693 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA, 0% 

' 

RUC 
3 
; 0991204997001 

E E er A Y e 

RAZON SOCIAL 

VILLANI S.A, 

0 ELS 2 LNPOMAOS ICAC 

A RO MA 

A O 

O ra 90 

PR UM RG 2 E TAI: PRE     

      

Ar 31 __de Diciembre dea 

Expediente No. 66.266-92 - 

2.000.000 .FTOTAL CAPITAL SOCIAL 
E ARIAS A A FIA 

  

SI LI. 6- TROP EL a 

A ATI TINTA MEL, MATOS ICM TIA SU AA   

ARS APIO RR   ¡pera   O FEU 0) SCI EZ O 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), “o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. M4 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
O AIN O ER VEA ES A E PILA TIRO: O AL EAS LL RT + 

   

2 

_3 ALLAN RICARDO YEPEZ KURI. 
4 

5 | PEDRO VALENCIA CHILA—— 
6 - UN 

+ 

3 _DATOS DEL - ACCIONISTA O SOCIO. 
        

  

  

No. ¡ Apellidos y Nombres Completos 1/ 
E le RRA RI Y CI! AL TA MA MATA ES 

1LJAZMIN IVETTE YEPEZ KURI_. 
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Certifica que la información es correcta 

Guayaquil, Marzo 16 de 1.995 
  

Lugar y fecha de presentación 
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1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2|Códigos a Usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIF ICADA COMO NACIONAL 
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